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\ MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

Decreto Comprobante de Egresos

A
I

Lo dispuesto en los art. 12° y terceros transitorio DFL 28 - 18.992 y lo dispuesto en la Ley N° 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos :

E, Tesorero Municipa, Pagar, a: PfiRROQUIfi

RUT

La Cantidad de

correspondiente a

PEDRO DE CfiUQUENES

: Í3&543S540-8

980,880 NOVECIENTOS MIL PESOS

: SUB^E&ION MUNICIPAL 20Í4, NECESfiRIO CONSTRUCCIÓN Y RENOVACIÓN BfiNCfiS DE Lfi CnPILLA DE Lñ POBLACIÓN F
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COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

SUBTITULO ÍTEM ASIGNACIÓN D E T A L LE
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110-805-080 PfiRRDSUín BfiN PEDRG DE CflUQUENES
986-8B£-e32 PñRROBUIfl SflN PEDRO DE CfiUGUENES
096-902-03S PfiRROQUIA SflN PEDRO DE CflUSüENES
060-000-000 BfiKCQ ESTñDO

TOTflLJESI 1,600,030

NO Ng Cheque:

988,8138



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD m A U0&ENES
Secretaria Comunal ¿*~
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DECRETO EXENTO N°.
*'/

IMAR. 20U
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:1°. Decreto Exento N ° 3044 de fecha 29 de mayo del

2012 que aprueba Ordenanza Municipal sobre
Otorgamiento de Subvenciones Municipales.-

2°. Solicitud del Párroco Parroquia San Pedro Cauquenes
de fecha enero del 2014.-

3°. Certificado N° 485 de fecha 14 de Febrero de 2014, del
Concejo Comunal , Sesión Ordinaria N ° 43 donde
aprueban la subvención para Parroquia San Pedro de
Cauquenes.'

4°. Las normas establecidas en la Resolución NQ 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República;

5°. Las Facultades que me confiere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2014, a la PARROQUIA SAN
PEDRO DE CAUQUENES , por un monto de $900.000.- los que serán
destinados a la CONSTRUCCIÓN Y RENOVACIÓN BANCAS DE LA
CAPILLA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE LA POBLACIÓN
FERNANDEZ

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Control. -

3°. IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006 -Voluntariado
del presupuesto Municipal Vigente .-

, COMUNIQÚESE YARCHÍVESK-

1STRIBUCION:
Srs. Parroquia San Pedro de Cauquenes
Secretaria Municipal
Dirección /Je A dministracíótl y Finanzas
Control /nterno
Jurídico
Administración
Contabilidad (2)

Archivo SECPLA.



REPÚBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE CAUQUENES

^MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES

CONCEJO MUNICIPAL

SECRETARIA MUNICIPAL

MFR / rgp.-

DIRECCIÓN: SECPLA

ANt: INGRESO 190 DEL 29.01.2014 CARTA
PARROQUIA SAN PEDRO

REFERENCIA: PRESENTACIÓN SR- ALCALDE.

C E R T I F I C A D O N° 485

Certifico que en Sesión Ordinaria N°43 efectuada el día 14 de Febrero
del 2014, del Concejo Municipal, se acuerda aprobar Subvención
Municipal a la Parroquia San Pedro por un monto de $900.000, destinados a
ia construcción y renovación de bancas de ia Capilla Nuestra Señora de!
Carmen de la Población Fernández..

F1GUEROA RIVAS
CETARIA MUNICIPAL (S)

CAUQUENES, 14 de Febrero de 2014-

DiSTRlBUCION:

SECPtA
• ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PARA CONOCIMIENTO:

• ADMINISTRACIÓN MüNICiPAt
• TRANSPARENCIA
» CONCEJALES

ARCHIVO:

ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA N° 43



Cauquenes, Enero de 2014

Señor
Juan Carlos Muñoz Rojas,
Alcalde Ilustre Municipalidad de Cauquenes
Presente

Junto con saludarlo en la paz del Señor y el amor de su Madre
la Virgen María, nos dirigimos a Usted y al Honorable Consejo
Municipal de esta ciudad, para agradecer el apoyo económico de
$900.000 (novecientos mil pesos) para la construcción y renovación
de bancas de la Capilla Nuestra Señora del Carmen de la Población
Fernández. Dicha subvención fue aprobada en consejo municipal a
fines del año 2013.

Tuvimos un retraso en la inscripción de la parroquia san Pedro
para recibir fondos públicos. Por tal motivo, nos dirigimos
nuevamente a Usted para que sea rectificado el decreto de
autorización de subvención y pueda ser pagado con fondos del año
2014.

Agradecemos mucho su acogida y ayuda y pedimos al buen
Dios bendiga vuestras labores;

Atentamente,

Comunidad
ra. del Carmen

Capilla Nuestra Sra. del Carmen, Parroquia San Pedro, Cauquenes

Fono contacto: 82029764 - 9997024C
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Ministerio de

Gobierno de Chie

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE PONDOS PÚBLICOS

E! presente certificado acredita que la institución PARROQUIA SAN PEDRO, RUT 65.438.540-8, se ha inscrito en el

Registro de Colaboradores de! Estado y Municipalidades, con fecha 29/01/2014, como persona jurídica receptora de

fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de ia Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye !a obligación de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (originales) en bs registros institucionales de quienes íe transfieren fondos

a! momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de ía Institución

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certificado

: RODRIGO OSORIO OPAZO

; 13.371.826-5

: PARROQUIA SAN PEDRO

: 65.438.540-8

: 03/03/2014

http:/A .̂reg¡stros19862.cl/certif¡oadcV*rPopUp?rut=65438540&olase=5&impr¡m¡r=true
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